
 
 
 

CERTAMEN DE PINTURA EN BARAJAS DE MELO 

27 de septiembre de 2025 

“Pintura al aire libre” 

BASES Y CONVOCATORIA: 

1. Tendrá lugar en Barajas de Melo (Cuenca) el sábado 27 de septiembre de 2025. 

2. El tema obligatorio girará en torno al pueblo y su patrimonio cultural y natural, 
incidiendo en sus calles y plazas, paisajes, paseos o lugares de interés 
medioambiental. 

3. La Técnica será de libre elección del artista, sobre un soporte rígido y plano que 
no podrá ser inferior a 60 cm. en su lado menor, ni superior a 120 cm. en su lado 
mayor. 

4. El artista aportará todo el material necesario para la ejecución de su obra, 
incluido el caballete, en el que se expondrá al término de la jornada. 

5. La recepción de los participantes y el sellado de los soportes se realizará entre 
las 9 y las 11 horas en el Ayuntamiento (Plaza de la Constitución). 

6. Los pintores deberán realizar su obra en el punto que elijan y a la vista del 
público y no se permite utilizar bocetos, fotografías ni material digital para su 
elaboración. 

7. Los pintores recibirán un ticket de Bienvenida con desayuno incluido o pequeño 
tentempié de mediodía. 

8. Entre las 18 y las 18,30 horas, los participantes deberán llevar sus obras a la 
Plaza de la Constitución donde quedarán expuestas en sus caballetes. 

9. Una vez conocido el fallo del Jurado designado por la organización, las obras 
continuarán expuestas hasta las 20,00 horas para su posible adquisición por el 
público.  

10. Los premios quedan establecidos de la siguiente manera: 

Primer Premio: 2.000 euros, patrocinado por el “Ayuntamiento de Barajas de 
Melo”. 

Segundo premio: 1000 euros, patrocinado por la Asociación “VivirBarajas” 

2 Terceros Premios: 500 euros, patrocinados por: 



 
 
 
“El Bar La Tasquita “ 

“GlobalCaja” 

5 Accésit (4º premios): 300 euros, patrocinados por: 

- “Jardinería Rosa Garrido” 

- “Aluminios Barajas” 

- “Residencia entre Tajo y Altomira” 

- “Frio Mundo” 

- “Servisur” 

11. Las obras premiadas quedarán en poder de las entidades patrocinadoras. La 
organización se reserva el derecho de reproducción de las obras premiadas como 
promoción de los valores paisajísticos de la localidad, citando en todo caso el 
nombre del artista. 

12. Los premios no son acumulables ni podrán ser divididos, pero sí declarados 
desiertos, estando sujetos a los impuestos vigentes según la ley, salvo exención 
concedida por la Administración Tributaria.  
 
13. La inscripción, gratuita, puede realizarse entre el 01 y el 26 de septiembre de 
2025 por email a la Asociación “VivirBarajas” vivirbarajas@gmail.com indicando 
nombre y apellidos, DNI, domicilio, número de teléfono y correo electrónico. 
También se podrá realizar el mismo día 27 de SEPTIEMBRE, aunque la 
organización ruega una preinscripción a partir del 12 de septiembre a efectos de 
logística y comida.  
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